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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
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ORDENANZA  l 02307 

Articuio-1 °:-impóçiese el nombre de Itiorae Eduardo Alday", a (a esquina delimitada por 
las caUes Liniers y Jorge Obón de Villa Diamante, dando cumplimiento a la 
Ordenanza N° 10147, en homenaje al vecino.de  Lanús que paso su niñez y 

juventud en Villa Constitución, el barrio que adern á.  s le dio su primer trabajo 
como obrero de la metalúrgica "Carlos Calvo". Al igual que muchos se 
incorpora en las filas do la Juventud Peronista, militando tanto en el barrio 
como en su jugar de trabajo, luchando en contra de la desigualdad y a favor 
de una mejor calidad de vida, siendo secuestrado a los 22 años de edad el 
dia 22 de agosto de 1977, transformándose en uno más de los 30.000 
desaparecidos.- 

Artículo-2:-El acto de imposición del nombre mencionado  en el Art. 1, deberá 
efectuarse en la esquina de las calles Liniers y Jorge Obón de Valentn 
Alsina, en la manzana delimitada por las calles Jorge Obón, Liniers, CaUaoy 
Coronel Lucero; lugar donde se colocará una placa alusiva cuyo texto se 
especifica en el Artículo 2o de la Ordenanza N 10147, y  se procederá a la 
plantación de un ceibo, por parte de autoridades municipales, miembros del 
oncrabFe Concejo Deliberante de Lanús y vecinos. Asimismo el 

Departamento Ejecutivo invitará a participar de dicho evento a todas las 
lnstituciones del Distrito.- 

A .. 	• .-. 	o. 	 .. 	. 	 ..i 	.t - 	amplia  4• 	 1 	f- 
jutR O, iveur 	ua: 	uhUlvfl uC a ivCu 

hora establecida para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado.- 

Artícu(o4°:-Comuníquese, -5'-. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de octubre de 2006.- 
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